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Definición del trámite en línea de creación y suscripción de un 

Domicilio Digital (DOMEL) 

¿Qué es? 

Es un aplicativo que permite realizar el trámite de solicitud de creación y suscripción 
de un DOMEL tanto para Personas Físicas como para Personas Jurídicas.   
Las Personas Físicas que cuenten con Cédula de Identidad Electrónica y lector podrán 
realizar la totalidad del trámite de creación y suscripción de un DOMEL en línea.  
 
Las Personas Jurídicas que deseen crear y suscribir un DOMEL, podrán dar inicio en 
línea a la solicitud de creación del mismo. La creación y suscripción se completará de 
forma presencial por primera y única vez en el organismo al cual se desee suscribirlo. 
Las suscripciones siguientes se podrán realizar en línea, siempre y cuando, se 
mantenga la misma representación.    
 

Acceso al aplicativo para la creación y suscripción en línea de un Domicilio 

Digital (DOMEL) 

Se accede ingresando a link publicado en la página: www.notificaciones.gub.uy.  
 

¿Qué se necesita para iniciar la solicitud de creación en línea? 

- Contar con un usuario de Gub.uy   
 

¿Cómo se hace? 

Leer atentamente el presente manual 
 

  

http://www.notificaciones.gub.uy/
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¿Qué es un Domicilio Digital? 
 

El Domicilio Digital (DOMEL) es un repositorio electrónico creado a solicitud de las 

Personas Físicas, Personas Jurídicas o Entidades Públicas, y suscrito ante los 

organismos que utilizan el sistema de Notificaciones y Comunicaciones Digitales a 

efectos de recibir en el mismo las notificaciones y comunicaciones digitales que estos 

envíen. 

 

A un Domicilio Digital podrá ingresar el titular y/o los representantes que éste designe. 

Trámite en Línea para la solicitud de creación y suscripción de 

Domicilio Digital  

Para iniciar el trámite de solicitud deberá contar con un usuario Gub.uy con el que 

podrá ingresar al aplicativo del trámite publicado en www.agesic.gub.uy.  

 
El ingreso es genérico tanto si se quiere constituir un domicilio digital de persona física 
como de persona jurídica. 
Los usuarios Gub.uy, son usuarios personales, registrados mediante el número de 

cédula de identidad o número de pasaporte, y permiten el acceso, a través de una 

única cuenta, a los distintos aplicativos que se encuentran disponibles en el Portal del 

Estado, en este caso para el trámite de solicitud de creación y suscripción de DOMEL y 

el acceso al mismo.   

 

Si está registrado pase directamente al capítulo: “Gestionar Domicilio Electrónico”. 

 

Si aún no se ha registrado podrá hacerlo mediante el enlace: “Registrarse” disponible 

en www.agesic.gub.uy, y siguiendo los pasos para la activación de la cuenta que se le 

irán indicando.  

  

http://www.agesic.gub.uy/
http://www.agesic.gub.uy/
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Inicio del trámite de solicitud de creación de Domicilio Digital  

 

Para ingresar al aplicativo del trámite se debe utilizar el usuario Gub.uy registrado 

previamente.  

 

Luego de hacer clic en el enlace indicado el sistema desplegará la pantalla de ingreso 
de usuario y contraseña: 
 
 

 
 
 
 

 

Deberá ingresar el Usuario y la Contraseña correspondientes a su registro Gub.uy y 

hacer clic el botón “Ingresar”.  

 

El sistema muestra la siguiente pantalla donde podrá optar por la creación de DOMEL 

de acuerdo con la naturaleza jurídica de la persona: 
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Gestión de Domicilio Digital  de Persona Física  

 

Mediante este trámite un ciudadano puede solicitar la creación de su domicilio digital 
y suscribirse a los distintos organismos que utilicen este sistema para enviar 
notificaciones y comunicaciones.  
 
Una vez que se ingresa con usuario y contraseña de Gub.uy, se mostrará la siguiente 
pantalla de “Gestión de domicilios electrónicos” donde deberá elegir el tipo de 
domicilio a solicitar, para este caso “Gestión de Domicilio Persona Física”.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al hacer clic en la opción “Gestión de Domicilio Persona Física” el sistema desplegará 

la pantalla que se muestra a continuación con los datos de la persona física: tipo de 
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documento, número, país, nombre del usuario y mail ya cargados desde el registro del 

usuario Gub.uy  y otros en blanco para completar.  

 

Los datos a completar son los siguientes: 

 Domicilio:  ingresar el domicilio 
 Celular: ingresar el número del teléfono celular.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Una vez completados los datos, hacer clic en el botón “Aceptar” y el sistema 

desplegará la siguiente pantalla en la cual se podrá seleccionar el organismo al cual se 

desea suscribir el DOMEL.   

  

usuario@correo.com 
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Hacer clic en la flechita negra para visualizar la lista desplegable con todos los 

organismos a los cuales la persona puede suscribirse, como se muestra a continuación: 

 

 

 
 

 

Una vez seleccionado el organismo, hacer clic en el botón "Suscribirse” y se mostrará 

la siguiente pantalla:  
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En caso que se quiera corregir algún dato, el sistema le da la opción de volver al paso 

anterior haciendo clic en la flecha azul que se encuentra en la esquina superior 

izquierda. 

 

En esta pantalla se pueden visualizar los siguientes datos: 

1- Datos de la Persona Física: aquí se muestran los datos cargados en los pasos 

anteriores: 
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2- Términos y Condiciones 

Son los términos y condiciones que se aplican en todos los casos y que acepta el 

interesado al constituir su domicilio electrónico. 

 

 

 
 

3- Condiciones Específicas: Se muestran en caso que el organismo al cual se 

desea suscribir las tenga.  

 

 
 

Una vez que el usuario haya verificado los datos ingresados y leído los términos 
y condiciones, deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. 
  
El sistema mostrará la siguiente pantalla, en la cual le da la opción de elegir el 
tipo de firma: 
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Para la opción “Firma Presencial en Organismo”, el usuario deberá asistir al 

organismo con la documentación que le será remitida al mail registrado en el 

formulario del Trámite en línea. 

 

Para la opción “Firma Electrónica” el usuario deberá tener cédula electrónica y 

lector de cédula.  
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 Firma Digital 

 

 
 

El sistema mostrará tres pasos que el usuario debe seguir para realizar 

la firma: 

 

1- Revisión: en este paso se muestran los datos de la persona física, los 

términos y condiciones del contrato, el organismo al cual se está 

suscribiendo y sus condiciones específicas.  

  

También se da la opción de descargar o imprimir el documento 

haciendo clic en los siguientes botones: 
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Haciendo clic en este enlace, se abrirá en otra pestaña del navegador el mismo 

documento que se visualiza debajo. 

 

Una vez revisados los datos, deberá hacer clic en el botón: “Firmar”, el cual lo 

enviará al siguiente paso. 
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2- Firma: 

 
 

Aquí se solicita que se introduzca la tarjeta inteligente. 

Una vez insertada la misma, aparecerá la siguiente pantalla: 
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Deberá digitar el pin de su cédula electrónica en el recuadro blanco. 

Luego deberá hacer clic en el botón “Firmar” y se mostrará en 

pantalla que el sistema está leyendo el certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que el sistema verifica el certificado el sistema pasa al 
tercer y último paso. 
  
Si se quisiera volver al paso anterior, deberá hacer clic en el botón 
“Volver a Revisión”. 

 

3- Enviar: se muestra en la parte superior un recuadro donde se 

informa que la firma se realizó con éxito y debajo el mismo 

documento que se mostró en el primer paso. 
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A continuación, hacer clic en el botón “Enviar” para finalizar con la 

creación del domicilio electrónico. 

Aparecerá la siguiente pantalla, la cual permite descargar el 

documento firmado en formato PDF haciendo clic en el botón 

“Aceptar”. 

 

Una vez finalizada la creación del domicilio electrónico, le llegarán dos correos 

electrónicos, los  cuales se muestran a continuación: 
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En este primer correo, se comunica que la solicitud de creación y suscripción del 

Domicilio Digital se ha enviado con éxito al organismo. Además, muestra el número 

de trámite correspondiente y adjunta la documentación firmada que se ha remitido al 

organismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este segundo correo se confirma la creación y suscripción del DOMEL y se da la 

bienvenida al sistema. También muestra el identificador del domicilio digital y los 

enlaces para ingresar al domicilio creado y al trámite en línea que permite suscribir el 

DOMEL a nuevos organismos. 
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 Firma presencial en organismo 

 

 
 

Al hacer clic en la opción de Firma Presencial en Organismo, se despliega la 

siguiente pantalla:  

 

 
 
Para finalizar hacer clic en el botón “Aceptar” y el documento se 
descargará en el equipo, para luego imprimirlo, firmarlo y llevarlo al 
organismo y así terminar el trámite. 
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  A continuación, se recibirá el siguiente correo electrónico: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mismo se comunica al usuario que deberá imprimir y firmar el documento que se 

envía en adjunto (el mismo que el sistema le permitió descargar) y presentarlo ante el 

organismo dentro del plazo de 30 días corridos para finalizar con el trámite. 

Una vez presentada la documentación correspondiente en el organismo, en función 
de esta, el trámite podrá ser aprobado o rechazado. En ambos casos, el sistema 
enviará un correo electrónico. 
  
Si se aprueba, el ciudadano recibe el siguiente correo electrónico: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  
Si se rechaza, se enviará un correo electrónico comunicándole sobre el rechazo y los 
motivos. El trámite quedará en el estado “Rechazado” y no se creará el domicilio en 
esta instancia.  El interesado podrá iniciar un nuevo trámite de solicitud de creación 
del DOMEL repitiendo los pasos del inicio y corrigiendo las observaciones del motivo 
de rechazo. 
  

30 días corridos. 
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Nueva suscripción de domicilio de Persona Física para domicilio existente 

 

Una vez creado el DOMEL, el titular podrá ingresar al mismo a través del enlace del 
trámite con su usuario Gub.uy y realizar nuevas suscripciones.  
Una vez ingresado, aparecerá la pantalla de Gestión de domicilios electrónicos, como 

ya se vio en pasos anteriores: 

 

 

 

 
 

Se deberá seleccionar la opción de Gestión de domicilio persona física. 
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Se mostrarán los datos del usuario y el o los organismos a los cuales está suscripto: 

 

 
Hacer clic en el botón “Aceptar” para continuar con el proceso. 

 

Se cargará la pantalla de “Suscripción a Organismos” donde se deberá seleccionar el 

deseado de la lista desplegable, haciendo clic en la flechita negra, como se muestra a 

continuación: 

  

usuario@correo.com 
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Una vez seleccionado el organismo, se habilitará el botón “Suscribirse” en el cual 

deberá hacer clic para continuar con el alta.  

 

 
 

Tal cual como se vio en el apartado de Constitución de Domicilio Digital de Persona 

Física, se visualizarán los Datos de la Persona Física, los Términos y Condiciones del 

contrato y las Condiciones Específicas si la  entidad a la cual se quiere suscribir las 

tiene. 
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Deberá hacer clic en el botón “Aceptar” una vez que haya corroborado los datos. 

Una vez se haya realizado este paso, el sistema le mostrará el siguiente cartel: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema redireccionará al ciudadano a la pantalla de Gestión de domicilios digitales. 

Una vez finalizada la nueva suscripción, le llegarán dos correos electrónicos, los cuales 

se muestran a continuación: 
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Desuscripción a entidades para domicilio de Persona Física  

 

Una vez creado el DOMEL, el titular podrá ingresar al mismo a través del enlace del 
trámite con su usuario Gub.uy y desuscribirlo de o los organismos de los cuales no 
desee recibir más notificaciones y comunicaciones por este sistema.   
 
Una vez ingresado, aparecerá la pantalla de Gestión de domicilios digitales, como ya 

se vio en los pasos anteriores: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deberá seleccionar la opción de Gestión de domicilio persona física. 
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Se mostrarán los datos del usuario y el o los organismos a los cuales está suscripto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

usuario@correo.com 
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Elegir una de las suscripciones de su domicilio haciendo clic en los círculos a la 
izquierda de cada organismo y luego hacer clic en el botón “Desuscribir”:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se muestra en pantalla que la operación se ha realizado con éxito y en el recuadro de 

Organismos suscritos desaparecerá el seleccionado anteriormente. 

 

 

 

 

 

1 2 

3 
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Actualización de datos personales para domicilio de Persona Física 
 

 
Una vez creado el DOMEL, el titular podrá ingresar al mismo a través del enlace del 
trámite con su usuario Gub.uy, realizar nuevas suscripciones y actualizar los datos 
siguiendo los pasos a continuación.  
 
Una vez ingresado, aparecerá la pantalla de Gestión de domicilios electrónicos, como 
ya se vio en pasos anteriores: 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
Se deberá seleccionar la opción de Gestión de domicilio persona física. 
 
 
Se mostrarán los datos de la Persona Física, titular del DOMEL, y el o los organismos a 
los cuales está suscripto: 
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Los datos editables son: Nombre y Apellido, Domicilio, mail y celular. 

 

Una vez actualizados los datos deseados, se deberá hacer clic en el botón “Aceptar”. 

 

  

usuario@correo.com 
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La pantalla cambiará a la de “Suscripción a Organismo”, donde se puede ver el 

siguiente cartel: 
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Gestión de Domicilio Electrónico de Persona Jurídica 

 
Mediante este trámite un ciudadano puede constituir el domicilio de una Persona 
Jurídica y suscribirlo a los organismos que utilizan este sistema para el envío de 
notificaciones y comunicaciones digitales.  
Previo a la creación del domicilio electrónico, quien inicie la solicitud de creación del 
domicilio digital deberá tener un usuario Gub.uy  para ingresar al aplicativo del trámite 
en línea.   
 

Tal como se vio en el apartado de Ingreso al Sistema, deberá ingresar al enlace 

correspondiente para registrar su usuario Gub.uy y luego ingresar su usuario y 

contraseña. 

Una vez que haya ingresado, deberá hacer clic en el botón “Gestión de domicilio 

Persona Jurídica”, como se muestra a continuación:  

 

 

 

. 

 

El sistema lo enviará a la siguiente pantalla, donde deberá completar el formulario que 

se muestra a continuación con los datos del  Representante: 
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Los campos Tipo de Documento, Nº Documento, País Emisor,  Nombre y Apellido y 

mail, el sistema los carga del registro de Gub.uy y corresponden a quien actúa como 

representante del  domicilio de la Persona Jurídica.  

  

usuario@correo.com 
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Una vez completados los datos, el sistema habilita el botón “Aceptar”. Hacer clic en él 

para visualizar la siguiente pantalla: 

 

 
 

Aquí deberá completar los datos de la Persona Jurídica, los cuales se detallan a 

continuación: 

 País: hacer clic en la flechita negra para visualizar la lista desplegable y 

seleccionar el país correspondiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tipo de Documento: se habilita esta opción una vez se haya seleccionado un 

país. Deberá hacer clic en la flecha negra para visualizar la lista desplegable 

como se muestra a continuación: 
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 Nº Documento: Deberá digitar el número de acuerdo a la opción elegida en el 

punto anterior. 

Una vez digitado el número, deberá hacer clic en el botón “Buscar”: 

 
 

El sistema mostrará el siguiente cartel de aviso, en el cual comunica que no 

existen datos para la persona jurídica ingresada ya que es un DOMEL que se 

esta creando en esta intancia: 
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Además, mostrará nuevos campos a completar como se muestra en la siguiente 

imagen: 

 

 
 

   Denominación Social: ingresar la denominación social. 
 Dirección, Localidad y Departamento: ingresar los datos. 
 Correo electrónico 

 Teléfono de Contacto: ingresar el número del teléfono de contacto. 

 

Luego de ingresados estos datos, el sistema habilitará el botón “Aceptar”. Deberá 

hacer clic en el mismo para continuar a la siguiente pantalla. 
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Se mostrará la siguiente pantalla, donde deberá seleccionar el organismo al cual se 

quiere suscribir: 

 
 

 

Deberá hacer clic en la flechita negra para visualizar la lista desplegable, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Una vez seleccionado el organismo, se habilitará el botón “Suscribirse” en el cual 
deberá hacerle clic. 
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Se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

 
Un Domicilio de Persona Jurídica, además del representante, podrá tener otros 

lectores autorizados a ingresar al domicilio a leer las notificaciones y comunicaciones 

que se reciban de/los organismos a los cuales se encuentre suscrito. Dichos lectores se 

designan ingresando sus datos en la grilla que se muestra arriba.  

Para ingresar los datos de los lectores, deberá hacer clic en los renglones. Por cada 
lector se ingresan lo siguientes datos: 

 Nombres 

 Apellido 

 País 

 Documento 

 Tipo de Documento 

  
Luego deberá hacer clic en el botón “Aceptar” para continuar. 
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Se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El sistema da la opción de volver al paso anterior haciendo clic en la flecha azul que se 

encuentra en la esquina superior izquierda. 

 

En esta pantalla se pueden visualizar los siguientes datos: 

1- Datos del domicilio electrónico: aquí se muestran los datos cargados en pasos 

anteriores: 

 

usuario@correo.com 
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2- Datos del Representante: aquí se muestran los datos del usuario que está 

creando el domicilio digital de Persona Jurídica: 

 

 
 

 

 

3- Designaciones de otros lectores 

 

 

 
  

usuario@correo.com 
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4- Términos y Condiciones 

Son los términos y condiciones que se aplican en todos los casos y que acepta el 

interesado al constituir su domicilio digital. 

 

  
 

5- Condiciones Específicas 

Se muestran en caso que el organismo al cual se desea suscribir las tenga.  
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Una vez que hayan verificado los datos y aceptado los términos y condiciones, deberá 

hacer clic en el botón “Aceptar” para continuar con el trámite: 

 

 
 

El sistema mostrará la siguiente ventana, la cual le permite al usuario descargar el 

documento completo, y el aviso de que el trámite ha sido ingresado con  éxito.  
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Además el sistema enviará el siguiente correo electrónico al representante: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
También adjunta dos  documentos:  

 El contrato que el usuario aceptó en pasos anteriores.  
 

 El formulario de creación de lectores que se muestra a continuación, se deberá 
presentar ante el organismo, por primera y única vez, un formulario por cada 
lector autorizado:  

30 días corridos. Vencido este 

plazo 
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Nueva suscripción de domicilio de Persona Jurídica para DOMEL existente 

 

Ingresando al trámite en línea, con el usuario Gub.uy y contraseña, se mostrará la 
pantalla de “Gestión de domicilios electrónicos” donde deberá elegir el tipo de 
domicilio correspondiente, para este caso “Gestión de Domicilio Persona Jurídica”.  
 
El sistema lo enviará a la siguiente pantalla donde se muestra un formulario con los 

datos del  Representante ya cargados en el registro de su usuario Gub.uy.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez completados los datos, el sistema habilitará el botón “Aceptar”. Hacer clic en 

él para visualizar la siguiente pantalla: 

 

usuario@correo.com 
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Aquí deberán completar los datos de la Persona Jurídica, los cuales se detallan a 

continuación: 

 

 País: hacer clic en la flechita negra para visualizar la lista desplegable y 

seleccionar el país correspondiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Tipo de Documento: se habilita esta opción una vez se haya seleccionado un 

país. Deberá hacer clic en la flecha negra para visualizar la lista desplegable 

como se muestra a continuación: 
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 Nº Documento: Deberá digitar el número, de acuerdo a la opción elegida en el 

punto anterior. 

Una vez digitado el número, deberá hacer clic en el botón “Buscar” y el sistema 

le mostrará  la Denominación Social como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera se habilita el botón “Aceptar”  
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Se mostrará la siguiente pantalla, donde deberá seleccionar el organismo al cual se 

quiere suscribir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá hacer clic en la flechita negra para visualizar la lista desplegable, como se 

muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Una vez seleccionado el organismo, se habilitará el botón “Suscribirse” en el cual 
deberá hacerle clic.  
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Se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
 

Un Domicilio de Persona Jurídica, además del representante, podrá tener otros 

lectores autorizados a ingresar al domicilio a leer las notificaciones y comunicaciones 

que se reciban de/los organismos a los cuales se encuentre suscrito, incluso puede 

designarse un lector diferente para cada suscripción. Dichos lectores se designan 

ingresando sus datos en la grilla que se muestra arriba.  

 

Para ingresar los datos de los lectores, deberá hacer clic en los renglones. Por cada 
lector se ingresan lo siguientes datos: 

 Nombre 

 Apellido 

 País 

 Documento 

 Tipo de Documento 
 

Luego deberá hacer clic en el botón “Aceptar” para continuar. 
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Se mostrará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El sistema da la opción de volver al paso anterior haciendo clic en la flecha azul que se 

encuentra en la esquina superior izquierda. 

 

En esta pantalla se pueden visualizar los siguientes datos: 

 

1- Datos de la Persona Jurídica: aquí se muestran los datos cargados en pasos 

anteriores: 
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2- Datos del Representante: aquí se muestran los datos del usuario que está 

suscribiendo  el domicilio digital  de la Persona Jurídica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3- Designaciones de otros lectores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4- Términos y Condiciones 

 

 
  

5- Condiciones Específicas: Se muestran en caso que el organismo al cual se desea 

suscribir las tenga.  

 

 

usuario@correo.com 
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Una vez que el usuario haya verificado los datos y aceptado los términos y 

condiciones, deberá hacer clic en el botón “Aceptar” para continuar con el trámite. 

 

El sistema mostrará la siguiente ventana, la cual le permite al usuario descargar el 

formulario previamente completado: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá hacer clic en el botón “Aceptar” para descargar el documento, el cual muestra 
los datos del domicilio digital, la entidad a la cual se suscribió, datos del 
representante, los lectores autorizados para visualizar las notificaciones y 
comunicaciones de esa suscripción, el contrato y las condiciones específicas (si 
corresponde)  del organismo al cual se suscribió. 

 

Además el sistema enviará el siguiente correo electrónico al representante: 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 días corridos. 
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Allí se comunica que el trámite de suscripción del Domicilio Digital se inició con  éxito. 

Muestra además el número del trámite. 

También adjunta dos documentos:  

 El contrato que el usuario aceptó  en  pasos  anteriores.  

 El formulario de “Creación y habilitación de usuarios en el Sistema de 
Notificaciones y Comunicaciones Electrónicas” que se muestra a continuación. 
Se deberá presentar ante el organismo, por primera y única vez, un formulario 
por cada lector autorizado. 

 

Una vez procesada la solicitud en el organismo y si está correcta, el usuario recibirá un 
mail de confirmación.  

En caso que la nueva suscripción la haya iniciado un nuevo representante no vinculado 
aún en el sistema al Domicilio Digital, el organismo se comunicará con este para 
solicitar que presente documentación que acredite su representación y una vez 
presentada se completará la nueva suscripción.    

 

Desuscripción a entidades y/o revocación de lectores para un domicilio de 

Persona Jurídicas 

Las desuscripciones y/o revocación de lectores se realizan mediante acto presencial 
ante el organismo para el cual desea la desvinculación. Por más información deberá 
contactarse con el organismo.  

 

Apoyo al Usuario 
  

Por información sobre el trámite o asistencia para la realización del mismo, 

comuníquese con el organismo ante el cual desea constituir el Domicilio 

Electrónico.   

¿A quién se puede consultar? 

  

A la Mesa de Ayuda del organismo ante el cual desee constituir el Domicilio 

Electrónico. 


